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INTRODUCCIÓN

La Dirección de Planeación y Finanzas, con la participación de la Dirección General de
Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras, en el ejercicio de las
atribuciones que le son conferidas en los artículos 15, fracción 111; 22, fracciones 1, 11 Y IV
Y 44, fracción XIX, respectivamente, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CON DUSEF). se
dieron a la tarea de actualizar el "Manual del Procedimiento para la Prestación del
Servicio de Asesoría Jurídica en Materia Penal".

Este Manual es un documento normativo administrativo que describe las políticas y
procedimientos para la prestación del Servicio de Asesoría Jurídica en Materia Penal
que brinda la Comisión Nacional a los Usuarios del Sistema Financiero Mexicano, que
previamente lo soliciten, así como de disponer de un documento normativo al que
deben sujetarse los responsables de las áreas participantes, sin perjuicio de lo que
establece la normatividad vigente.

Gomisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financ'eros (CONDUSEF). tiene la obligación de promover, respetar, proteger y

arantiear los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
"nterdependencia, indivisibilidad y progresividad; de este modo, la CONDUSEF no
discrimina por razón alguna o condición, incluyendo aquellas que se refieran al origen
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud,
religión, preferencia sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto vulnerar los derechos y libertades de las personas.

La CONDUSEF manifiesta su absoluto rechazo a las conductas que de forma directa
o indirecta, intencional o no, propicien un trato de distinción, exclusión o restricción
que tengan como resultado afectar el reconocimiento, goce o ejercicio de uno o más
derechos humanos, por lo que está comprometida a respetar los principios
democráticos y los derechos humanos de las personas en general.

Por ello, el lenguaje empleado en este Manual, no busca generar ninguna clase de
discriminación, ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las
referencias o alusiones a los sujetos representan ,iempre a hombres y mujeres.

-JI
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l. ÁMBITO DE APLICACiÓN, RESPONSABLES Y OBLIGACIONES

El contenido del presente Manual es de observancia obligatoria para la Dirección
General de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras y la
Dirección Consultiva, en términos de ley, y del Estatuto Orgánico de la CON DUSEF, en
el ámbito de aplicación que les corresponda.

Los Titulares de las áreas involucradas serán responsables de su aplicación y difusión
entre el personal a su cargo, así como de llevar a cabo revisiones periódicas para que
su contenido corresponda a su operación y normatividad vigentes, a fin de que se
constituya como una herramienta de trabajo eficaz.

La Dirección de Planeación y Finanzas, será la responsable de la actualización y
mejoramiento de este Manual, con base en las propuestas y requerimientos que
formulen las áreas responsables del procedimiento.

Su difusión en la CONDURED se realizará a través del responsable de administrar y
operar la Normateca Interna.
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11. MARCO JURíDICO-ADMINISTRATIVO

Ordenamientos de tipo Legislativo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley de Amparo. Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.

Ley General de Sociedades Mercantiles.

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Ley Federal del Procedimiento Administrativo.

Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Ley de Fondos de Inversión.

Ley de Instituciones de Crédito.

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Ley del Banco de México.

Ley del Mercado de Valores.

Ley de los Derechos de Ja
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Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Ley de Protección al Ahorro Bancario.

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito
Garantizado.

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia.

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera.

Ley Sobre el Contrato de Seguro.

Códigos

Código Civil Federal.

Código de Comercio.

Código Federal de Procedimientos Civiles.

Código Fiscal de la Federación.

Código Nacional de Procedimientos Penales.

Código Penal Federal.

Ordenamientos de Alcance General

Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.
~
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Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros.

Ordenamientos Normativos Internos

Acuerdo por el que se señalan los días del año en los que la CONDUSEF deberá
cerrar sus puertas y suspender operaciones.

Bases y criterios para brindar la defensoría legal gratuita.

Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos de
las dependencias :r-entidades de la Administración Pública Federal.

Lineamientos que deo rál"l o servar las dependencias y entidades de la
Administración Pública Fea,eral, en ~a recepción, procesamiento y trámite de las
solicitudes de acceso a la información gubernamental que formulen los
particulares, así como en su r:esolución y notificación, y la entrega de la
información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos
personales y su corrección. _
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111. ACRÓNIMOS

Para los efectos de este manual de procedimientos, se entenderá por:

Comisión Nacional /
CONDUSEF

Usuario

Bases

La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

A la persona que reunido los requisitos a que se
refiere el artículo 2°, fracción 1, la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros, solicite el servicio de defensoría.

Bases y criterios para brindar la defensoría legal
gratuita.
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IV. PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ASESORíA
JURíDICA EN MATERIA PENAL.

Objetivo

Establecer las políticas y el procedimiento a seguir por la Dirección General de
Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras, para prestar el
servicio de asesoría jurídica en materia penal que brinda la Comisión Nacional, en
términos de lo establecido en las Bases.

Políticas Generales de Operación

1. Corresponde a la Comisión Nacional a través de la Dirección General de
Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras, proporcionar
al Usuario el servicio de asesoría jurídica en materia penal, en aquellos casos en
los que se adviertan hechos presumiblemente delictivos derivados de la
prestación de un servicio financiero.

2. El Usuario que deseé recibir el servicio de asesoría jurídica en materia penal,
deberá solicitar por escrito la prestación de dicho servicio, ante la Dirección
Consultiva adscrita a la Dirección General de Procedimientos Jurídicos,
Defensoría y Tecnologías Financieras.

3. El Titular de la Dirección Consultiva adscrita a la Dirección General de
Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras es el
responsable de designar al abogado que llevará a cabo la asistencia jurídica en
materia penal al Usuario, ante la agencia del ministerio público o Juez
com petente.

4. El Titular de la Dirección Consultiva es responsable de dar seguimiento
(protegiendo los intereses de los Usuarios) e informar al Titular de la Dirección
General de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras, del
avance de dicho servicio hasta su conclusión.

5. Los abogados son responsables de acompañar al Usuario en cada una de las
diligencias en las que requiera su participación. /
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA

PROCEDIMIENTO: PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ASESORíA JURíDICA
EN MATERIA PENAL

RESPONSABLE

DIRECCiÓN
CONSULTIVA

ACTIVIDAD

1. RECIBE DE LOS USUARIOS O DE
AQUELLAS QUE SE PRESENTEN EN
LAS UNIDADES DE ATENCION A
USUARIOS, LA(S) "SOLlCITUD(ES) DE
ASESORIA JURíDICA EN MATERIA
PEI\JAL", REGISTRA EN EL SIO, GENERA
EXPEDIENTILLO V LO TURNA AL
DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS
PARA SU SEGUIMIENTO.

TIEMPO: 60 MINUTOS APROX.

DOCUMENTOS
INVOLUCRADOS

SOLICITUD DE
SERVICIO DE
ASESORíA
JURíDICA EN
MATERIA PENAL

DEPARTAMENTO
DE DENUNCIAS

2. RECIBE EL ASUNTO PARA· EXPEDIENTE
ENTREGARLO AL DEFENSOR
RESPONSABLE PARA DAR ATENCIÓI\J
AL MISMO, PROCEDIENDO A SU
ESTUDIO V DETERMINANDO LA
ESTRATEGIA A SEGUIR

TIEMPO: 120 MINUTOS APROX.
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA

PROCEDIMIENTO: PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ASESORíA JURíDICA
EN MATERIA PENAL

RESPONSABLE

DEFENSOR

ACTIVIDAD

3. RECIBE, ANALIZA EL ASUNTO, V
ELABORA DENUNCIA DE HECHOS O
ESCRITO DE AUTORIZACiÓN PARA
PRESENTARLO ANTE LA AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE, O EN SU CASO,
EMITE ACUERDO PARA BRINDAR LA
ASESORrA JURíDICA POR ÚNICA
OCASiÓN AL USUARIO, CUANDO:

NO HAVA ELEMENTOS PARA
INTEGRAR SU DENUNCIA.

ESTA VA HAVA SIDO
PRESENTADA.

EL USUARIO SE DESISTA POR
Así CONVENIR A SUS
II\JTERESES.

SE LE REVOQUE EL SERVICIO
POR ALGUNA DE LAS
CAUSALES PREVISTAS PARA
TAL EFECTO, EN EL CAPíTULO
QUINTO DE LAS BASES V
CRITERIOS PARA BRINDAR LA
DEFENSORrA LEGAL GRATUITA.

TIEMPO: 30 MINUTOS APROX.

4. ENTREVISTAAL USUARIO, LO ASESORA
V RECABA LA FIRMA
CORRESPONDIENTE.

TIEMPO: 30 MINUTOS APROX.

DOCUMENTOS
INVOLUCRADOS

DENUNCIA DE
HECHOS
AUTORIZACiÓN

ENTREVISTA
FIRMA DEL
USUARIO
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA

PROCEDIMIENTO: PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ASESORíA JURíDICA
EN MATERIA PENAL

RESPONSABLE ACTIVIDAD
DOCUMENTOS

INVOLUCRADOS

DEFENSOR 5. ACUDE A LA AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE Y PRESENTA LA
DENUNCIA DE HECHOS, DÁNDOLE EL
SEGUIMIENTO RESPECTIVO.

TIEMPO: VARIABLE.

6. TRAMITA LAS DILIGENCIAS QUE
CORRESPONDAN ANTE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES, A FIN
DE INTEGRAR DEBIDAMENTE LA
CARPETA DE INVESTIGACiÓN, Así
COMO APOYAR AL USUARIO EN TODAS
LAS DILIGENCIAS QUE
CORRESPONDAN EN EJERCICIO DE
LAS ATRIBUCIONES QUE SE TIENE
ESTATUTARIAMENTE CONFERIDAS.

TIEMPO: VARIABLE.

7. ACOMPAÑA AL USUARIO EN CADA
UNA DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE
SE REQUIERA SU PARTICIPACiÓN
HASTA LA CONCLUSiÓN DEL ASUNTO,
O BIEN, HASTA QUE SE DESIGNE
ASESOR JURíDICO.

TIEMPO: VARIABLE.

DENUNCIA
HECHOS

ESCRITOS
DIVERSOS

ESCRITOS
DIVERSOS

DE

ESCRITOS
DIVERSOS

8. INFORMA SOBRE EL AVANCE EN LA
INTEGRACiÓN DE LAS CARPETAS DE
INVESTIGACiÓN AL TITULAR DE LA
DIRECCiÓN CONSULTIVA.

TIEMPO: 180 MINUTOS APROX.

,
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA

PROCEDIMIENTO: PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ASESORíA JURíDICA
EN MATERIA PENAL

RESPONSABLE

DEPARTAMENTO
DE DENUNCIAS

DIRECCiÓN
CONSULTIVA

ACTIVIDAD

9. ELABORA INFORME MENSUAL CON
LOS ASU NTOS ACTIVOS y
CONCLUIDOS, PRESENTÁNDOLO AL
TITULAR DE LA DIRECCiÓN
CONSULTIVA.

TIEMPO: 60 MINUTOS APROX.

10. RECIBE Y REVISA EL INFORME
MENSUAL DE ASUNTOS ACTIVOS Y
CONCLUIDOS DEL DEPARTAMENTO
DE DENUNCIAS, ELABORA INFORME
CONCENTRADO MENSUAL Y LO
REMITE AL TITULAR DE LA DIRECCiÓN
GENERAL DE PROCEDIMIENTOS
JURíDICOS, DEFENSORíA Y
TECNOLOGíAS FINANCIERAS.

TIEMPO: VARIABLE.

DOCUMENTOS
INVOLUCRADOS

INFORME
MENSUAL

INFORME
MENSUAL.
INFORME
CONCENTRADO
MENSUAL

DIRECCiÓN 11.
GENERAL DE
PROCEDIMIENTOS
JURíDICOS,
DEFENSORíA Y
TECNOLOGíAS
FINANCIERAS

RECIBE INFORME CONCENTRADO
MENSUAL Y ACUERDA CON EL
DIRECTOR CONSULTIVO LAS
ACCIONES A SEGUIR.

TIEMPO: VARIABLE.

INFORME
CONCENTRADO
MENSUAL
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA

PROCEDIMIENTO: PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ASESORíA JURíDICA
EN MATERIA PENAL

RESPONSABLE

DIRECCiÓN
CONSULTIVA

DEFENSOR

ACTIVIDAD

12. DERIVADO DE LOS ACUERDOS
CONVENIDOS CON LA DIRECCiÓN
GENERAL DE PROCEDIMIENTOS
JURíDICOS, DEFENSORíA Y
TECNOLOGíAS FINANCIERAS, GIRA
INSTRUCCIONES A LOS DEFENSORES
RESPECTO DE LAS ESTRATEGIAS A
SEGUIR PARA LA ATENCiÓN DE LOS
ASUNTOS DE QUE SE TRATE.

TIEMPO: VARIABLE.

13. RECIBE INFORMACIÓN, DA
SEGUIMIENTO AL ASUNTO EN LAS
ETAPAS SUBSECUENTES HASTA LA
CONCLUSiÓN DEL PROCESO, E
INFORMA DEL AVANCE A LA
DIRECCiÓN CONSULTIVA.

TIEMPO: VARIABLE.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

DOCUMENTOS
INVOLUCRADOS

ACUERDOS

INFORME
EXPEDIENTE

,
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DEFENSOR

RECIBE, ANALIZA EL ASUNTO, Y ELABORA
DENUNCIA DE HECHOS O ESCRITO DE
AUTORIZACiÓN PARA PRESENTARLO

ANTE LA AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE, O EN SU CASO,
EMITE ACUERDO PARA BRINDAR LA

ASESORíAJURrDICA POR ÚNICA
OCASiÓN AL USUARIO, CUANDO:

NO HAYA ELEMENTOS PARA INTEGRAR
SU DENUNCIA.

• ESTA YA HAYA SIDO PRESENTADA.
• EL USUARIO SE DESISTA POR Así

CONVENIR A SUS INTERESES.
SE LE REVOQUE EL SERVICIO POR
ALGUNA DE LAS CAUSALES PREVISTAS
PARA TAL EFECTO, EN EL CAPiTULO
QUINTO DE LAS BASES Y CRITERIOS
PARA BRINDAR LA DEFENSORíA LEGAL
GRATUITA.

TIEMPO: 30 MINUTOS APROX.

2

EXPEDI ENTE.

RECIBE EL ASUNTO PARA
ENTREGARLO AL

DEFENSOR
RESPONSABLE PARA DAR

ATENCiÓN AL MISMO,
PROCEDIENDO A SU

ESTUDIOY
DETERMINANDO LA

ESTRATEGIA A SEGUIR

TIEMPO: 120 MINUTOS
APROX.

DEPARTAMENTO DE
DENUNCIAS

DIRECCiÓN CONSULTIVA

TIEMPO: 60 MINUTOS APROX.

INICIO

SOLICITUD DE
SERVICIO DE

ASESORfA JURíDICA
EN MATERIA PENAL.

RECIBE DE LOS USUARIOS O DE
AQUELLAS QUE SE PRESENTEN

EN LAS UNIDADES DE ATENCION
A USUARIOS. LA(S)

"SOLlCITUD(ES) DE ASESORIA
JURíDICA EN MATERIA PENAL".
REGISTRA EN EL SIO. GENERA I I .1

EXPEDIENTILLO y LO TURNA AL
DEPARTAMENTO DE
DENUNCIAS PARA SU

SEGUIMIENTO.

( DIAGRAMA DE FLUJO )

( PROCEDIMIENTO: PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ASESORíA JURíDICA EN MATERIA PENAL )

I • " I I I I
DIRECCION GENERAL DE

PROCEDIMIENTOS JURíDICOS,
DEFENSORíA Y TECNOLOGíAS

FINANCIERAS

4

ENTREVISTA AL USUARIO, LO ASESORA Y
RECABA LA FIRMA

CORRESPONDIENTE

TIEMPO: 30 MINUTOS APROX.

FIRMA DEL
USUARIO
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No. DE PÁGINA
MES I ANO

FECHA DE ELABORACiÓN

MATERIA PENAL I [ 03 I 2020 I 15
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ASESORíA JURíDICA EN

( DIAGRAMA DE FLUJO )

( PROCEDIMIENTO: PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ASESORíA JURíDICA EN MATERIA PENAL )
i I I i I

DIRECCiÓN GENERAL DE
PROCEDIMIENTOS JURíDICOS,
DEFENSORíA Y TECNOLOGíAS

FINANCIERAS

DIRECCiÓN CONSULTIVA DEPARTAMENTO DE
DENUNCIAS

DEFENSOR

ACUDE A LA AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE Y

PRESENTA LA DENUNCIA
DE HECHOS. DÁNDOLE

EL SEGUIMIENTO
RESPECTIVO.

TIEMPO: VARIABLE.

ESCRITOS
DIVERSOS.

DENUNCIA
DE HECHOS.

5

TRAMITA LAS
DILIGENCIAS QUE

CORRESPONDAN ANTE
LAS AUTORIDADES

COMPETENTES, A FIN DE
INTEGRAR DEBIDAMENTE

LA CARPETA DE
INVESTIGACiÓN, Asf
COMO APOYAR AL

USUARIO EN TODAS LAS
DILIGENCIAS QUE

CORRESPONDAN EN
EJERCICIO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE SE
TIENE

ESTATUTARIAMENTE
CONFERIDAS.

TIEMPO: VARIABLE.
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DEFENSORDEPARTAMENTO DE
DENUNCIAS

DIRECCiÓN CONSULTIVA

( DIAGRAMA DE FLUJO )

( PROCEDIMIENTO: PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ASESORíA JURíDICA EN MATERIA PENAL )
[ I I I ¡

DIRECCiÓN GENERAL DE
P.ROCEDIMIENTOS JURíDICOS,
DEFENSORíA y TECNOLOGíAS

FINANCIERAS

f--

--
ESCRITOS

DIVERSOS.

ACOMPAÑA AL USUARIO EN
CADA UNA DE LAS

DILIGENCIAS EN LAS QUE SE
REQUIERASU

PARTICIPACiÓN HASTA LA
CONCLUSiÓN DEL ASUNTO, O

BIEN, HASTA QUE SE
DESIGNE ASESOR JURíDICO.

TIEMPO: VARIABLE.

7
y

INFORME
MENSUAL.

9

ELABORA INFORME
MENSUAL CON LOS ASUNTOS

ACTIVOS Y CONCLUIDOS,
PRESENTÁNDOLO AL

TITULAR DE LA DIRECCiÓN
CONSULTIVA

TIEMPO: 60 MINUTOS APROX. 1--

10

RECIBE Y REVISA EL INFORME
MENSUAL DE ASUNTOS

ACTIVOS y CONCLUIDOS DEL
DEPARTAMENTO DE

DENUNCIAS, ELABORA
INFORME CONCENTRADO
MENSUAL Y LO REMITE AL

TITULAR DE LA DIRECCiÓN
GENERAL DE

PROCEDIMIENTOS
JURíDICOS, DEFENSORíA Y

TECNOLOGíAS FINANCIERAS.

TIEMPO: VARIABLE.11

o.¿'7_-tI
,"-

RECIBE INFORME
CONCENTRADO MENSUAL Y
ACUERDA CON EL DIRECTOR
CONSULTIVO LAS ACCIONES

ASEGUIR

TIEMPO: VARIABLE.

INFORME
CONCENTRADO

~

INFORME
MENSUAL.

INFORME
CONCENTRADO

MENSUAL

L-----

8

INFORMA SOBRE EL AVANCE
EN LA INTEGRACiÓN DE LAS

CARPETAS DE
INVESTIGACiÓN AL TITULAR

DE LA DIRECCiÓN
CONSULTIVA

TIEMPO: 180 MINUTOS
APROX 1--

~~ 8
ESCRITOS

DIVERSOS.

L-----

"""--L--~
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DEFENSORDEPARTAMENTO DE
DENUNCIAS

DIRECCiÓN CONSULTIVA

[ DIAGRAMA DE FLUJO )

( PROCEDIMIENTO: PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ASESORíA JURíDICA EN MATERIA PENAL )
I I I I I

DIRECCiÓN GENERAL DE
PROCEDIMIENTOS JURíDICOS,
DEFENSORíA Y TECNOLOGíAS

FINANCIERAS

12

DERIVADO DE LOS
ACUERDOS CONVENIDOS

CON LA DIRECCiÓN
GENERAL DE

PROCEDI MIENTOS
JURíDICOS, DEFENSORíA Y

TECNOLOG[AS FINANCIERAS, I I I ~I

GIRA INSTRUCCIONES A LOS
DEFENSORES RESPECTO DE
LAS ESTRATEGIAS A SEGUIR
PARA LA ATENCiÓN DE LOS
ASUNTOS DE QUE SE TRATE.

TIEMPO: VARIABLE.

ACUERDOS.

13

RECIBE INFORMACiÓN, DA
SEGUIMIENTO AL ASUNTO EN
LAS ETAPAS SUBSECUENTES
HASTA LA CONCLUSiÓN DEL
PROCESO, E INFORMA DEL
AVANCE A LA DIRECCiÓN

CONSULTIVA.

TIEMPO: VARIABLE.

FIN DEL
PROCEDI MENTO
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FIRMAS DE VALIDACiÓN

NOMBRE Y PUESTO

ÁREA RESPONSABLE

ELlZABETH IVONNE NORIEGA AGUILAR,
Vicepresidenta Jurídica.

ELlZABETH ARAIZA OLIVARES,
Directora General de Procedimientos
Jurídicos, Defensoría y Tecnologías
Financieras.

OSCAR GERARDO ORDUÑA RODRIGUEZ,
Director Consultivo.

. DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES.

FIRMA Y RÚBRICA

RODRIGO JUVENTINO GARCíA ISLAS LEAL,
Director General de Servicios Legales.

DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y FINANZAS.

EDUARDO SAÚL REYES GALLEGOS,
Director de Planeación y Finanzas.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
la Normateca Interna de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
U "'uarios de Servicios Financieros.

1

• J
~EGUNDO. A la entra-da en vigor del presente Manual, queda sin efecto el "Manual
del procedimiento para la Presentación del Servicio de Asesoría Jurídica en
Materia Penal", fechado en el mes de mayo de 2018.

\




